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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por CARLOS ALBERTO 

RESTREPO VÉLEZ en nombre propio y en representación de su hijo menor 

JHON ARLEX RESTREPO COLONIA, como intervinientes por exclusión los 

señores DANIEL FELIPE RESTREPO COLONIA y PABLO ANDRÉS VILLA SÁNCHEZ 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES - COLPENSIONES y 

como litis consorte por pasiva a la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR ARL, 

procede la SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad del 

recurso extraordinario de casación interpuesto por el demandante y la 

Compañía de Seguros Bolívar. 

 

Se solicitó con la demanda inicial a Colpensiones, o subsidiariamente a la 

ARL Compañía de Seguros Bolívar S.A. el reconocimiento y pago de la 

pensión de sobrevivientes por el deceso de su compañera permanente en 

un 50% y el otro 50% a favor de sus hijos, uno de ellos menor de edad, 

intereses moratorios, indexación, costas y subsidiariamente la indemnización 

sustitutiva de la pensión de sobrevivientes.   

 

EL JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, mediante 

sentencia, DECLARÓ el derecho en cabeza del señor Pablo Andrés Villa 

Sánchez, como beneficiario de la pensión de sobreviviente de origen laboral 

a cargo de Seguros Bolívar S.A. y respecto de la indemnización sustitutiva de 

la pensión de sobreviviente de origen común a cargo de Colpensiones, le 

otorgó al mismo Pablo Villa y a los jóvenes Daniel Felipe y Jhon Arley Restrepo 

Colonia, prestaciones causadas desde el deceso de la causante Claudia 

Milena Colonia Rojas. Condenó a Seguros Bolívar S.A. a reconocer y pagar 

a Pablo Andrés Villa Sánchez la pensión de sobrevivientes de origen laboral 

causada por el deceso de la afiliada Claudia Milena Colonia en proporción 

del 50% de su importe, a partir del 21 de noviembre de 2012, prestación que 

deberá acrecentarse cuando los jóvenes Daniel Felipe y Jhon Arley Restrepo 

Colonia, dejen de acreditar la calidad de estudiantes o cumplan los 25 años 

de edad; una vez esto suceda se acrecentará la mesada pensional del 

señor Pablo Andrés Villa Sánchez en un 100%, retroactivo pensional. Se 

autoriza a Seguros Bolívar descontar del retroactivo lo correspondiente a los 

aportes en salud. Declaró probada la excepción denominada imposibilidad 

de condena a la aseguradora frente a los intereses de mora.  
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Esta Sala de Decisión Laboral, al resolver la apelación, CONFIRMÓ 

PARCIALMENTE la decisión, MODIFICANDO el retroactivo pensional liquidado 

a favor del interviniente por exclusión Pablo Andrés Villa Sánchez desde el 

21 de noviembre de 2012 hasta el 28 de febrero de 2021, arrojando la suma 

de $45´025.908, teniéndose en cuenta 13 mesadas al año. A partir del 1 de 

marzo de 2021, la compañía de Seguros Bolívar continuará cancelando al 

señor Villa Sánchez $681.394, por mesada pensional, junto con la mesada 

adicional de diciembre y a partir del 4 marzo del mismo 2021 acrecerá la 

pensión al salario mínimo legal, y se condenó en costas al demandante y 

Seguros Bolívar ARL, fijándose las agencias en derecho a cargo de cada una 

de ellos en cuantía de $908.526. 

 

El día 19 abril del corriente se aclaró la decisión, en el sentido de ordenar 

que el retroactivo deberá ser indexado al momento efectivo del pago. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando 

la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) 

veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el 

artículo 86 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social; 

$109.023.120 para el 2021. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, 

por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las 

resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del 

demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas 

por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la 

conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer 

grado. 

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico del demandante 

CARLOS ALBERTO RESTREPO VÉLEZ, a las pretensiones incoadas en la 

demanda, dejadas de reconocer en ambas instancias, concretamente al 

reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes, la que cuantificada 

hacia el futuro teniendo en cuenta su vida probable (29.0 años), el 50% la 

pensión mínima para el año 2021 ($454.263) multiplicado por 13 mesadas, 

asciende a $171.257.151, cifra que aun sin tener en cuenta las demás 

pretensiones supera la cuantía exigida en la norma. 

 

Frente al interés jurídico de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., el cual 

se ciñe a lo condenado en ambas instancias, calculada hacia el futuro la 

pensión de sobreviviente a favor del señor PABLO ANDRÉS VILLA SÁNCHEZ, 

teniendo en cuenta su vida probable (43.7 años), la pensión mínima para el 

año 2021 ($908.526) y multiplicado por 13 mesadas, asciende a $516.133.620, 

cifra que supera ampliamente la cuantía dispuesta para ello. 
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Lo anterior indica que tiene derecho el demandante señor CARLOS ALBERTO 

RESTREPO VÉLEZ y la demandada COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. a 

que el proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - 

Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, SALA QUINTA 

DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE los recursos de casación interpuestos por 

el señor CARLOS ALBERTO RESTREPO VÉLEZ y la COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLÍVAR S.A., contra el fallo proferido por esta Corporación Judicial. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

 

 
 

 

 

Elaboro: Sandra Milena Aguirre R 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N ° 102 del 15 

de junio de 2021 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/125 


